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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIME-
RA VUELTA EN SESIÓN PLENARIA EL DÍA 17 
DE MAYO DE 2017 AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 14 DE 2017 SENADO

por el cual se incluye el artículo 11-A  
dentro del Capítulo I del Título II  

de la Constitución Política de Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Inclúyase el artículo 11-A dentro del Ca-
pítulo I del Título II de la Constitución, el cual quedará 
así:

Artículo 11 A. Todo ser humano en el territo-
rio nacional tiene derecho al agua, en condiciones 
de accesibilidad, calidad y disponibilidad. Su uso 
prioritario es el consumo humano sin detrimento 
de su función ecológica, para lo cual el Estado ga-
rantizará la protección y recuperación de los eco-
sistemas del recurso hídrico conforme al principio 
de progresividad.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República del día 17 de mayo de 
2017, al Proyecto de Acto Legislativo número 14 de 
2017 Senado, por el cual se incluye el artículo 11-A 
dentro del Capítulo I del Título II de la Constitución 
Política de Colombia.

Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 2017 AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 002 DE 2016

 
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
restablecer la enseñanza obligatoria de la historia como 
una asignatura independiente en la educación básica y 
media, con los siguientes objetivos:

-
cional que reconozca la diversidad étnica cultural de la 
nación colombiana.

b) Desarrollar el pensamiento crítico a través de la 
comprensión de los procesos históricos y sociales de 
nuestro país, en el contexto americano y mundial.

que contribuya a la reconciliación y la paz en nuestro 
país.

Artículo 2°. Adiciónese un literal al artículo 21 de la 

básica primaria, el cual quedará como literal “O” así:
O) La iniciación en el conocimiento crítico de la 

historia de Colombia y de su diversidad étnica, social y 
cultural como Nación.

-
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de la educación básica en el ciclo de secundaria, el 
cual quedará así:

-
tinoamericana y mundial, apoyado por otras ciencias 
sociales, dirigido a la comprensión y análisis crítico 
de los procesos sociales de nuestro país en el contexto 
continental y mundial.

-
tales, el cual quedará así:

como una asignatura independiente de las demás cien-

horaria en áreas de Matemáticas, Ciencia y Lenguaje.

educación media académica, el cual quedará así:
Artículo 30. t o  cí co   l  uc c  

 c c   t c c .
de la educación media académica y técnica.

-
cación media académica y técnica, el cual quedará así:

mantenimiento de una paz duradera.

78 de la Ley 115 de 1994 Regulación del currículo, el 
cual quedará así:

Parágrafo 1°. En un plazo máximo de 6 meses a 
partir de la vigencia de la presente ley, el Ministerio 
de Educación Nacional, con el apoyo de la Comisión 

ajustará los lineamientos curriculares y establecerá los 
indicadores de logros para cada grado de los niveles 

la enseñanza de la historia como asignatura indepen-

que corresponden a otras ciencias sociales.
-

rios para la elaboración de las pruebas que deben pre-
sentar los estudiantes como parte del Sistema Nacional 

artículo 80 de la Ley 115 de 1994.
Parágrafo 2°. Establézcase la Comisión Asesora 

del Ministerio de Educación Nacional para la enseñan-
za de la Historia, como órgano consultivo para la regu-
lación del currículo y el desarrollo de los lineamientos 
curriculares para su enseñanza en la educación básica 
y media académica y técnica, la cual estará compuesta 
por un representante de las academias de Historia reco-
nocidas en el país, un representante de las asociaciones 
que agrupen historiadores reconocidas y debidamente 

en instituciones de educación superior, escogido a tra-
vés de las organizaciones de universidades, un repre-
sentante de los docentes que imparten enseñanza de la 

-

nes de educación básica y media, escogido a través de 
las organizaciones de maestros y un representante de 
los padres de estudiantes de instituciones de educación 
básica y media, escogido a través de las asociaciones 

-

en un plazo no mayor a tres meses después de entrar en 
vigencia la presente ley.

de la Ley 115 de 1994, Plan de estudios, el cual quedará 
así:

-
tablecimientos educativos adecuarán sus Proyectos 
Educativos Institucionales para el cumplimiento de lo 
preceptuado en esta ley, en relación con la enseñanza 
de la historia como asignatura independiente, y en los 

este propósito, elabore el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 9°. Divulgación de esta ley. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Educación Nacio-

-
bates, y encuentros de discusión académica que permi-
tan dar a conocer a todo el país, la naturaleza y alcances 
de la presente ley.

Artículo 10. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

del Senado de la República del día 17 de mayo de 2017, 
al Proyecto de ley número 002 de 2016, por la cual 

.
Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 2017 AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 48 DE 2016
por la cual se institucionaliza el Día Nacional  

de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 

promover e institucionalizar en Colombia el Día Na-
cional de la Tolerancia, la Solidaridad y la Conviven-
cia, en concordancia con la invitación realizada por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones 
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Unidas a través de la Resolución 51 de 1995 a los Esta-
dos Miembros de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco).

Artículo 2°. Fines. -
lidad que en todas las instituciones del Estado, las orga-

se promueva y consolide una cultura de tolerancia, so-
lidaridad y convivencia para vivir en paz.

Artículo 3°. Destinatarios. Son destinatarios de esta 
ley los nacionales colombianos por nacimiento y/o por 
adopción, los miembros de los pueblos indígenas, las 
minorías étnicas y los extranjeros que se encuentren 
dentro del territorio colombiano, sin distingo de credo 
religioso, ideológico y situación social.

TÍTULO II
DESARROLLO PRÁCTICO

Artículo 4°. Fecha. -
ración de Principios sobre la tolerancia aprobada por 
los Estados Miembros de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco), se institucionaliza en Colombia, el 16 de no-
viembre de cada año, como el Día para la Tolerancia, la 
Solidaridad y la Convivencia.

Artículo 5°. Desarrollo. -

y trabajadores de la administración pública, en cabeza 
de los Ministerios, Departamentos Administrativos, 
entidades del Estado del orden nacional y/o territorial, 
además de las organizaciones y empresas privadas que 

Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia, desarro-

-
zadas en juntas comunales, sociedades de pensiona-
dos, mutuales, cooperativas, viviendas de propiedad 

de organización social, celebrarán por medio de actos 
-

tejido social, el Día de la Tolerancia, la Solidaridad y 
la Convivencia.

Artículo 7°. En todas las instituciones de educación 

de noviembre de cada año el Día de la Tolerancia, la 
Solidaridad y la Convivencia mediante actividades que 
promuevan de manera interna y externa los principios 

-
sidades que dentro de su autonomía promuevan de ma-

esta iniciativa.
Artículo 8°. Las entidades territoriales, estimularán 

dentro de sus posibilidades presupuestales, con apoyo 

Departamentales, Distritales y Municipales, según co-
rresponda para que se conmemore coordinadamente el 
Día de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia, 
vinculando a todas las comunidades educativas.

Artículo 9°. El Ministerio del Interior, a través de 
la Dirección de Acción Comunal, incentivará y dará 
apoyo logístico, dentro de sus posibilidades presupues-
tales, a todas las juntas comunales del país, para que 
en cada comunidad, organizaciones cívicas y sociales, 

asociaciones de vecinos, conjuntos cerrados, asociacio-

organización social, conmemoren el Día de la Toleran-
cia, la Solidaridad y la Convivencia

Artículo 10. El Ministerio de Cultura, dentro de sus 
posibilidades presupuestales, estimulará con apoyo lo-

-
tural para que con actos y presentaciones públicas, se 
conmemore el Día de la Tolerancia, la Solidaridad y la 
Convivencia, en todo el país incluyendo los territorios 
y resguardos indígenas.

Artículo 11. Las empresas particulares, el comercio, 
el sector bancario, el sector de la economía solidaria, 

-
moverán con sus trabajadores y empleados el Día de 
la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia, interna-
mente y con el público relacionado con sus actividades 
económicas.

de su publicación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-

do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
-

ria del Senado de la República del día 17 de mayo de 
2017, al Proyecto de ley número 48 de 2016, por la 
cual se institucionaliza el Día Nacional de la Toleran-
cia, la Solidaridad y la Convivencia.

Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 23 DE MAYO DE 2017 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 53 DE 2016  

SENADO
 

para resolver incidente de desacato.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

2591 de 1991, el cual quedará así:
Artículo . c to.

una orden de un juez proferida con base en el presente 
decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto 

-

señalado una consecuencia jurídica distinta y sin per-

-
diante trámite incidental, el cual se adelantará en un 
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días siguientes si debe revocarse la sanción.

de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República del día 23 de mayo de 
2017, al Proyecto de ley número 53 de 2016 Senado, 

-

resolver incidente de desacato.
Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 

PLENARIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 2017  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 84 DE 2016 

SENADO
-

nes orientadas a fortalecer la contratación pública en 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

artículo 30 de la Ley 80 de 1993:
Parágrafo 2°. En los procesos de licitación pública 

se deberán incluir los documentos relacionados con el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes correspon-
dientes a la experiencia, capacidad jurídica, capacidad 

de la industria nacional y Mipyme, así como los requi-
-

El segundo sobre deberá incluir únicamente la pro-
-

sitos exigidos en el pliego de condiciones.
Parágrafo 3°. En los procesos de licitación pública 

para seleccionar contratistas de obra pública, las enti-
-

ción relacionado con los documentos de los requisitos 
habilitantes y los requisitos que sean objeto de puntua-

primer sobre, dentro del plazo establecido en el pliego 
de condiciones.

-
do en el Secop durante cinco (5) días hábiles, término 
en el que los proponentes podrán hacer las observacio-
nes que consideren y entregar los documentos y la in-

este plazo, la entidad estatal se pronunciará sobre las 
-

ción de los requisitos habilitantes y los requisitos obje-

-
lización del plazo señalado con anterioridad. Una vez 

adicional de los proponentes.
Para estos procesos, el segundo sobre, que contie-

audiencia de adjudicación. Durante esta audiencia se 

y se establecerá el orden de elegibilidad mediante la 

teniendo en cuenta los dos primeros decimales de la 
Tasa Representativa del Mercado (TRM), que rija el 
día señalado para adelantar la audiencia de adjudica-

la audiencia pueda ser reprogramada mediante adenda 
debidamente motivada. A continuación, en esta misma 
audiencia los proponentes podrán presentar observa-

-
pondidas por la entidad estatal en la misma diligencia.

de 2011, el cual quedará así:
Los consultores y asesores externos responderán 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del con-
trato de consultoría o asesoría, celebrado por ellos, 

-
tables constitutivos de incumplimiento de las obliga-
ciones correspondientes a tales contratos y que causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la cele-
bración y ejecución de contratos respecto de los cuales 
hayan ejercido o ejerzan las actividades de consultoría 
o asesoría.

Por su parte, los interventores, responderán civil, 
-

miento de las obligaciones derivadas del contrato de 
interventoría, como por los hechos u omisiones que le 
sean imputables y causen daño o perjuicio a las enti-
dades, derivados de la celebración y ejecución de los 
contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejer-

tales perjuicios provengan del incumplimiento o res-
ponsabilidad directa, por parte del interventor, de las 

el contrato de interventoría.
Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al nume-

por el artículo 7° de la Ley 1185 de 2008 así:

Nación la intervención deberá ser responsabilidad del 
-

sional registrado o acreditado ante la respectiva auto-
ridad o instituciones de investigación especializadas o 
universidades con programas pertinentes debidamente 
acreditados. Los proyectos que se encuentran en ejecu-
ción al momento de expedición de la presente norma y 

el contratista o concesionario podrá optar por mante-



GACETA DEL CONGRESO  401  Viernes, 26 de mayo de 2017 Página 5

artículo.
-

tículo 2° de la Ley 1150 de 2007:
Parágrafo 7°. El Gobierno nacional adoptará do-

cumentos tipo para los pliegos de condiciones de los 
procesos de selección de obras públicas, interventoría 
para las obras públicas, interventoría para consultoría 
de estudios y diseños para obras públicas, consultoría 
en ingeniería para obras, los cuales deberán ser utiliza-
dos por todas las entidades sometidas al Estatuto Ge-
neral de la Contratación de la Administración Pública 
en los procesos de selección que adelanten. Dentro los 
documentos tipo el Gobierno adoptará de manera ge-
neral y con alcance obligatorio para todas las entida-
des sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, las condiciones habilitantes 

económicos de escogencia y la ponderación precisa y 
detallada de los mismos, que deberán incluirse en los 
pliegos de condiciones, teniendo en cuenta la naturale-
za y cuantía de los contratos. Para la adopción de esta 
reglamentación el Gobierno tendrá en cuenta las carac-
terísticas propias de las regiones y hará las distinciones 
que resulten necesarias.

los artículos 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011, el cual 
quedará así:

“Contratos interadministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas del mismo tengan relación di-
recta con el objeto de la entidad ejecutora señalado en 
la ley o en sus reglamentos”.

“Se exceptúan los contratos de obra, interventoría 
de obra, consultoría en ingeniería para obra, suminis-

-
midad respecto de las normas o reglamentos técnicos, 

-
tuciones de educación superior públicas o las Socieda-
des de Economía Mixta con participación mayoritaria 
del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por 
las mismas, siempre que participen en procesos de li-
citación pública o contratación abreviada de acuerdo 
con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente 
artículo.

En aquellos eventos en que el régimen aplicable a 
la contratación de la entidad ejecutora no sea el de la 
Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará 
en todo caso sometida a esta ley, salvo que la entidad 
ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el 
sector privado o cuando la ejecución del contrato inte-
radministrativo tenga relación directa con el desarrollo 
de su actividad.

En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora 
deba subcontratar algunas de las actividades derivadas 
del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcon-
tratista, contratar o vincular a las personas naturales o 
jurídicas que hayan participado en la elaboración de los 
estudios, diseños y proyectos que tengan relación di-
recta con el objeto del contrato principal.

-
radministrativo, los contratos de seguro de las entida-
des estatales.

1150 de 2007, el cual quedará así:
“Artículo 5°.  l  l cc  o t . Es objetiva 

-

de interés y, en general, cualquier clase de motivación 

-
gos de condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuen-
ta los siguientes criterios:

1. La capacidad jurídica y las condiciones de expe-

-
miento como requisitos habilitantes para la participa-
ción en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, 
con excepción de lo previsto en el numeral 4 del pre-
sente artículo. La exigencia de tales condiciones debe 
ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato 

-
cido en el artículo 6° de la presente ley, de acuerdo con 

-
-

cogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la en-

-

en los cuales, teniendo en cuenta la complejidad de la 

evaluación en este tipo de contratos.
3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del 

presente artículo, en los pliegos de condiciones para las 
contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o sumi-
nistro de bienes y servicios de características técnicas 

4. En los procesos para la selección de consultores 

-
ñale el reglamento, se podrán utilizar criterios de expe-

en el campo de que se trate.
En ningún caso se podrá incluir el precio, como 

e interventores.
Parágrafo 1°.

proponente, no necesarios para la comparación de las 
-

-
ten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por 
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las entidades estatales y deberán ser entregados por los 
proponentes durante el término de cinco (5) días hábi-

-
-

la documentación solicitada por la entidad estatal en el 
plazo anteriormente señalado.

Parágrafo 2°.

podrán establecerse como documento habilitante para 
participar en licitaciones o concursos.

Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de se-
riedad junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma.

Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección 
en los que se utilice el mecanismo de subasta, los do-

-
ponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas, deberán ser solicitados hasta el momento 
previo a su realización.

Parágrafo 5°. En los procesos de contratación de 
obra y de consultoría para la elaboración de estudios 
y diseños de ingeniería para obra, con excepción para 
asociaciones público-privadas y concesiones, las enti-
dades estatales deberán aceptar la experiencia adquiri-
da por los proponentes a través de la ejecución de con-
tratos con particulares.

de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así:
“Parágrafo. No es obligatorio contar con dispo-

nibilidad presupuestal para realizar la publicación del 
proyecto de Pliego de Condiciones”.

1508 de 2012, el cual quedará así:
La elaboración de estudios, la evaluación de pro-

yectos de iniciativa privada y las interventorías de los 
contratos, se podrán contratar mediante el procedi-
miento de selección abreviada de menor cuantía o mí-
nima cuantía según su valor.

En los contratos para la ejecución de proyectos de 
asociación público-privada la interventoría deberá con-
tratarse con una persona independiente de la entidad 
contratante y del contratista. Dichos interventores res-

por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de interventoría, como por los hechos u omi-
siones que les sean imputables y causen daño o perjui-
cio a las entidades, derivados de la celebración y eje-
cución de contratos respecto de los cuales hayan ejer-

cuando tales perjuicios provengan del incumplimiento 
o responsabilidad directa, por parte del interventor, de 
las obligaciones que a este le corresponden con el con-
trato de interventoría.

de 2013, el cual quedará así:
“Artículo 22. t c o  ct c o  r -

 l o o   c ut l r  u to   
co tr uc   lor c . En el proceso de adqui-

-
tructura de transporte, en caso de existir acuerdo de ne-
gociación entre la entidad Estatal y el titular inscrito en 

pública correspondiente, la entidad estatal, con cargo al 
valor del proyecto, podrá descontar la suma total o pro-
porcional que se adeuda por concepto de gravámenes, 

-
tos, servicios públicos y contribución de valorización y 
pagar directamente dicho valor al acreedor o mediante 
depósito judicial a órdenes del despacho respectivo, en 
caso de cursar procesos ejecutivos u ordinarios en los 
que se haya ordenado el respectivo gravamen, conside-

-

posible, se continuará con el proceso de expropiación 
administrativa o judicial, según corresponda.

con destino al Registrador de Instrumentos Públicos 
respectivo o a la autoridad competente, en el cual se 

o medida cautelar, evidenciando el pago y paz y salvo 
correspondiente, cuando a ello haya lugar. El Registra-
dor deberá dar trámite a la solicitud en un término pe-
rentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el re-

al notario correspondiente para que obre en la escritura 
pública respectiva del inmueble.

Las medidas cautelares al dominio cuya inscripción 
se encuentre caducada de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 1579 de 2012, se podrán cancelar con la solici-
tud que realice la entidad estatal al Registrador de Ins-
trumentos Públicos.

Cuando se trate de servidumbres de utilidad pública 
y las redes y activos allí asentados puedan mantenerse, 

inmueble.
Parágrafo. La entidad estatal con cargo al valor del 

negocio, podrá descontar la suma total o proporcional 
que debe pagarse por concepto de gastos de notariado y 
registro y pagar directamente dicho valor”.

24 de la Ley 1682 de 2013, el cual quedará así:
Parágrafo 2°. El avalúo comercial tendrá una vi-

-

-
ción voluntaria.

Artículo 11. El artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, 
-

dará así:
Artículo 25. ot c c   l  o rt . -

inmueble objeto de expropiación o al respectivo posee-
dor regular inscrito o a los herederos determinados e 
indeterminados, entendidos como aquellas personas 
que tengan la expectativa cierta y probada de entrar a 

-

con las leyes vigentes.

la entidad pública competente para realizar la adquisi-
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cual contendrá como mínimo:
1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmue-

ble por motivo de utilidad pública.
-

bilidad técnica.

4. Valor como precio de adquisición acorde con lo 
previsto en el artículo 37 de la presente ley.

-
sos que se pueden presentar como son: enajenación vo-
luntaria, expropiación administrativa o judicial.

Se deberán explicar los plazos, y la metodología 
-

tario o poseedor según el caso.

etapa de negociación directa, en la cual el propietario o 
poseedor inscrito tendrá un término de quince (15) días 

misma, bien sea aceptándola, o rechazándola.

pública de compraventa o la promesa de compraventa 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e inscri-

-
tos públicos del lugar correspondiente.

Se entenderá que el propietario o poseedor del pre-
dio renuncian a la negociación cuando:

directa.

no se logre acuerdo.
c) No suscriban la escritura o la promesa de com-

ley por causas imputables a ellos mismos.
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación 

si transcurridos treinta (30) días hábiles después de la 

-
tenido en un contrato de promesa de compraventa y/o 
escritura pública.

-
bre los que recaiga la declaratoria de utilidad pública o 

-
drán ser objeto de ninguna limitación al dominio. El 

actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o 

Parágrafo. La entidad adquirente procederá a expe-
dir directamente la resolución de expropiación sin ne-

eventos:
-
-

nar sus herederos.
2. En el evento en el que alguno de los titulares del 

-
ria del inmueble objeto de adquisición o el respectivo 
poseedor regular inscrito se encuentren reportados en 

alguna de las listas de control de prevención de lavado 

Una vez expedida la resolución de expropiación, la 
entidad adquirente solicitará la inscripción de la mis-

y libertad del inmueble. El registrador se abstendrá de 
-

sobre aquellos.
Surtida la etapa de agotamiento de vía gubernativa, 

la Entidad adquirente deberá acudir al procedimiento 
de expropiación judicial contemplado en el artículo 
399 del Código General del Proceso o la norma que lo 

-
miento automático y el valor que arroje la expropiación 
se dejará a cargo del juzgado de conocimiento.

Parágrafo 2°. Se dispone un plazo de noventa (90) 
días siguientes a la suscripción de contratos de com-

para realizar el pago correspondiente, vencido el plazo 
y no habiéndose realizado el mismo, los titulares de de-
rechos reales podrán acudir al proceso ejecutivo y se 
causarán intereses de mora.

1682, el cual quedará así:
“Artículo 27. r o  t r c  olu t r o. 

Mediante documento escrito suscrito por la entidad y el 
-

lar o los herederos determinados del bien, podrá pactar-
se un permiso de intervención voluntario del inmueble 
objeto de adquisición o expropiación. El permiso será 
irrevocable una vez se pacte.

Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la 

transporte.
Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de terceros 

detrimento alguno con el permiso de intervención vo-
luntaria, así como el deber del responsable del proyecto 

-
ceso de enajenación voluntaria, expropiación adminis-
trativa o judicial, según corresponda.

Parágrafo. En el proceso administrativo, en caso de 
no haberse pactado el permiso de intervención volunta-
rio del inmueble objeto de adquisición o expropiación, 
dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria 
del acto administrativo que la dispuso, la entidad inte-
resada solicitará a la respectiva autoridad de policía, la 
práctica de la diligencia de desalojo, que deberá reali-
zarse con el concurso de esta última y con el acompa-

municipal quien deberá garantizar la protección de los 
Derechos Humanos, dentro de un término perentorio 
de cinco (5) días, de la diligencia, se levantará un acta 
y en ella no procederá oposición alguna”.

Artículo 13. En los procesos de gestión y adquisi-
ción predial en los cuales el ejecutor del proyecto de 

baldíos o de uso público requeridos para el proyecto se 
encuentran ocupados, será procedente el pago y reco-
nocimiento de una compensación por mejoras, siempre 
y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

1. El o los ocupantes irregular(es) acrediten que de-
penden del predio como único medio de subsistencia.
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2. No sean propietarios de bienes inmuebles.
3. El valor de las mejoras no sea superior al tope 

prioritario.
4. La ocupación debe ser superior al término esta-

blecido en la ley para la prescripción adquisitiva.

tipo de ayuda o programa de vivienda.

la cual será vinculante para las lonjas de propiedad raíz 
que realicen avalúos.

En caso de que no se cumpla con los parámetros 

proyecto revisará las condiciones del ocupante, con el 
-

gún caso podrá ser superior a doscientos (200) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

En caso de que el ocupante irregular no esté de 
acuerdo con el avalúo, la entidad encargada del proyec-

policiva del lugar el desalojo del bien y el valor de las 
mejoras será puesto a disposición del desalojado, me-

en caso de que el ocupante no acredite, como mínimo, 
-

pedición de la presente ley.
-

sente artículo para el pago de mejoras, serán aplicables 
a los casos en los cuales se hagan compensaciones en 

del artículo 5° de la Ley 1508 de 2012.
Parágrafo 4°. En proyectos de asociación público-

privada de iniciativa pública, la entidad estatal compe-
tente podrá reconocer derechos reales sobre inmuebles 
que no se requieran para la prestación del servicio para 
el cual se desarrolló el proyecto, como componente de 
la retribución al inversionista privado.

El Gobierno reglamentará las condiciones bajo las 
cuales se realizará el reconocimiento de los derechos 
reales y de explotación sobre inmuebles, garantizando 
que su tasación sea acorde con su valor en el mercado 
y a las posibilidades de explotación económica del ac-
tivo. Adicionalmente, se incluirán en dicha reglamenta-
ción las condiciones que permitan que el inversionista 
privado reciba los ingresos de dicha explotación econó-
mica o enajenación, condicionados a la disponibilidad 

-
res de calidad y niveles de servicio pactados.

Parágrafo 5°. En caso de que en el proyecto de 
asociación público-privada la entidad estatal entregue 

en condiciones de operación, la entidad estatal podrá 
pactar el derecho a la retribución por las actividades 

existente condicionado a su disponibilidad, al cum-
plimiento de los niveles de servicio y estándares de 
calidad.

Parágrafo 6°. En proyectos de asociación público-

aeropuertos, de plantas de tratamiento de aguas resi-

de las cuales se predicará únicamente disponibilidad 
-

bución. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

8° de la Ley 1508 de 2012.

Parágrafo. No podrán ser contratantes de esquemas 
de asociación público-privada bajo el régimen previsto 
en la presente ley, las Sociedades de Economía Mix-

-
miciliarios y las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado o sus asimiladas. Lo anterior, sin perjuicio 
de que las entidades excluidas como contratantes pue-

selección de esquemas de asociación público privada 
regidos por esta Ley, siempre que cumplan con los 

proceso de selección.

1508 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 10. t  rto o  r c l c c . 
Para la selección de contratistas de proyectos de aso-
ciación público privada de iniciativa pública, podrá uti-

que establezca el reglamento.

-

para participar en el proceso de selección.

El reglamento podrá establecer mecanismos para 
que en caso de requerirse estudios adicionales, estos 

El reglamento también podrá establecer mecanismos 
-

cados cuando estos no participen en la realización de 
estudios adicionales.

Artículo 17. (Eliminado)

artículo 27 de la Ley 1508 de 2012, los cuales quedarán 
así.

6. No se podrá celebrar este tipo de contratos duran-
te el último año de gobierno, salvo que sean celebrados 
por el Distrito Capital, los distritos y municipios de ca-
tegoría especial que sean capitales de departamento y 
los departamentos de categoría especial y/o sus entida-
des descentralizadas.

7.
cumplir las normas vigentes que regulan la materia 
y los parámetros previstos en el presente artículo. En 

-
dan a proyectos de Asociación Público Privada a cargo 
del Distrito Capital, de los distritos y municipios de 
categoría especial que sean capitales de departamento 
y de los departamentos de categoría especial, y/o sus 
entidades descentralizadas, estas podrán ser aprobadas 
en el último año de gobierno y hasta por el plazo de du-
ración del proyecto respectivo, sin perjuicio del cum-
plimiento de los trámites y requisitos dispuestos en este 
artículo, incluyendo lo relacionado con la aprobación 
previa de riesgos y pasivos contingentes ante el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público.



GACETA DEL CONGRESO  401  Viernes, 26 de mayo de 2017 Página 9

1228 de 2008, el cual quedará así:
Artículo 4°. No procederá indemnización, com-

pensación o reconocimiento alguno por obras nuevas o 
mejoras, derechos, prerrogativas o autorizaciones que 

con posterioridad a su promulgación.
Tampoco procederá indemnización alguna por la 

Decreto-ley 2770 de 1953 y que hoy se encuentran in-
vadidas por particulares. En estos casos las autoridades 
competentes deberán iniciar los procesos de restitución 
de bienes de uso público, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

la Ley 105 de 1993, deberán proteger y conservar la 

adquiridas por el Gobierno nacional, las gobernaciones 
o por las alcaldías en virtud del Decreto-ley 2770 de 

presente ley. Estarán igualmente obligados a iniciar in-
mediatamente las acciones de recuperación en caso de 
invasión de estos corredores.

Parágrafo 1°. Los gobernadores y los alcaldes, en-
viarán mensualmente al Ministerio de Transporte, al 

y al Ministerio del Interior y de Justicia una relación 
de los procesos de restitución que hayan iniciado en 

-
guimiento.

Parágrafo 2°. En los procesos de articulación o ac-
tualización de los planes de ordenamiento territorial, 
las autoridades competentes deberán consultar los pro-

-
lidad pública o interés social, que hayan sido aprobados 

concertada su incorporación en el respectivo plan como 
zonas reservadas. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia.

de la Ley 1682 de 2013, así:
Parágrafo 2°. En las normas, métodos, parámetros, 

criterios y procedimientos que adopte el Instituto Geo-

lo dispuesto en el presente artículo, no procederá in-
demnización, compensación o reconocimiento alguno 
por obras nuevas o mejoras, derechos, prerrogativas, 
autorizaciones que hayan sido levantadas, hechas o 

-
nos del artículo 4° de la Ley 1228 de 2008.

Artículo 21. Costos de evaluación de los proyectos 
de asociación público privada. Los originadores en la 

de iniciativa privada o para la prestación de sus servi-
cios asociados, asumirán por su propia cuenta y riesgo, 
la totalidad de los costos de la estructuración, incluyen-
do el costo para su revisión y/o evaluación en las etapas 

Para que las entidades Estatales puedan determinar 
los costos de la evaluación del proyecto en etapa de 

parámetros:

-
nales requeridos para la realización de la tarea de 
evaluación.

1.2. El costo de las visitas al proyecto que sean 
necesarias.

1.3. Otros costos directos e indirectos de la eva-
luación.

El método de cálculo de los costos será así: para el 

mes o contratistas/mes con sus correspondientes hono-

el numeral 1.2, se estimará el número de visitas según 

transporte público, y para el numeral 1.3 otros costos 
directos e indirectos relacionados con temas operativos 
y de administración de la evaluación. La sumatoria de 
los costos de evaluación del proyecto, no podrá superar 
al 0.2% del valor del Capex del respectivo proyecto en 

-
ponda.

La administración y manejo de los recursos des-
tinados a la revisión y/o evaluación de los proyec-

través de un patrimonio autónomo que constituirá el 
originador. Los costos que genere su administración 
deberán ser cubiertos por los originadores de asocia-
ciones público privadas de iniciativa privada y po-

recursos aportados.
El administrador del patrimonio autónomo expedirá 

parte del originador, para que la entidad estatal pueda 
contratar la revisión y/o evaluación del respectivo pro-
yecto con cargo a los recursos disponibles en el patri-

estatal encargada de la revisión y/o evaluación de los 

y la encargada de autorizar los pagos que se requieran 
para llevar a cabo la revisión y/o evaluación de la ini-
ciativa privada.

que sea determinado por la entidad estatal en etapa de 

en el plazo que establezca la entidad para iniciar la re-
visión del proyecto en dicha etapa.

El valor de la evaluación del proyecto en etapa de 

deberá girarse al patrimonio autónomo dentro de los 
-
-

tibilidad. En caso de que el originador no consigne el 
valor de la evaluación del proyecto la entidad estatal no 
adelantará su respectiva evaluación en la etapa en que 
se encuentre.

 Para la presentación de proyectos de 
las iniciativas privadas de las que trata el artículo 19 
de la Ley 1508 de 2012, por parte de entidades territo-
riales al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se 

-
tructuradoras públicas y la aprobación del gobernador 
o alcalde de la entidad territorial.

Artículo 22. 
para la construcción de sistemas de transporte masi-
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vo

-
rreo a entidad territorial por parte de la Nación.

Artículo 23. 
a cargo de la Nación. El Ministerio de Transporte pre-
sentará al Consejo Nacional de Política Económica y 
Social Conpes para su aprobación los planes de expan-

-
nimo lo siguiente:

a) La conveniencia de entregar la titularidad de la 
-
-

porte, de acuerdo con las prioridades del Plan Nacional 
de Desarrollo.

b) Las inversiones públicas que pretende realizar las 
-

tura de sistemas de transporte, soportadas en estudios a 

Las inversiones públicas que se hagan en materia de 

en los planes de expansión vial y en el Plan Nacional 
de Desarrollo.

Artículo 24 (Nuevo). Mecanismos de participación 
de la contratación pública.

-
sos de selección de contratistas con recursos públicos, 
que no supere la menor cuantía de la entidad, con inde-
pendencia de la modalidad de selección que correspon-
da, el Gobierno nacional podrá reglamentar la imple-
mentación de las siguientes medidas:

1. Establecer reglas de participación de acuerdo con 
la cuantía de la contratación.

2. Fijar parámetros de experiencia máxima en pro-
cesos de mínima y menor cuantía, como requisito ha-
bilitante o para otorgar de puntaje, según corresponda.

3. Determinar puntaje adicional para proponentes 
con domicilio en el lugar de ejecución de la actividad 
contractual.

Artículo 25. Vigencia. Esta ley rige a partir de los 
seis (6) meses después de su sanción.

Los procesos de selección en curso se regirán por 
las disposiciones legales bajo las cuales se están ade-
lantando, no obstante, las entidades estatales podrán 
acogerse a lo dispuesto en la presente ley.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República del día 17 de mayo de 
2017, al Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado, 

-
nes orientadas a fortalecer la contratación pública en 

disposiciones.
Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 

PLENARIA EL DÍA 24 DE MAYO DE 2017  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 118  

DE 2016 SENADO
por medio de la cual se rinde honores a la memoria y 

ocasión del primer centenario de su natalicio.
Artículo 1°. La República de Colombia honra la 

memoria y obra del ex Presidente de la República doc-
tor Julio César Turbay Ayala, al cumplirse el primer 
centenario de su nacimiento, ocurrido en Bogotá el 18 
de junio de 1916.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional y al 
Congreso de la República para rendir honores al ex 
Presidente Turbay Ayala, en acto especial y protocola-

Mesa Directiva del honorable Senado de la República, 

del Gobierno nacional, miembros del Congreso de la 
República y demás autoridades locales y regionales.

de estilo y en el acto especial y protocolario de que 
trata el presente artículo.

Artículo 3°. Se institucionaliza el día 18 de junio de 

Ministerio del Interior, rinda honores y honre la memo-
ria del ex Presidente Julio César Turbay Ayala, en actos 

Artículo 4°. El Ministerio de Cultura, por sí mis-
mo o a través de sus entidades adscritas o vinculadas, 
erigirá dos (2) bustos en bronce del ex Presidente Ju-
lio César Turbay Ayala, los cuales serán ubicados en el 
Centro de Convenciones de Cartagena el cual lleva su 
nombre y en un lugar destacado del Capitolio Nacional.

Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca Nacional y al 
Archivo Nacional, la recopilación, selección y publicación 

políticos del ex Presidente Julio César Turbay Ayala.
Artículo 6°. Con base en la compilación señalada 

en el artículo anterior, se autoriza al Gobierno nacional 
para que a través del Ministerio de Cultura se publique 

ejemplar para cada una de las bibliotecas públicas den-
tro del territorio nacional.

Artículo 7°. Encárguese al Banco de la República a 
través de la Biblioteca Luis Ángel Arango, la creación 

y obra del ex Presidente Julio César Turbay Ayala, una 
recopilación de sus más selectos discursos y escritos 

-
blicaciones y demás obras de su autoría que tendrá por 
nombre “Biblioteca Virtual Julio César Turbay Ayala”.
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Artículo 8°. Encárguese a la Agencia Nacional de 
Televisión (ANTV), la producción y emisión de un do-
cumental que recoja la vida y obra del ex Presidente 
Julio César Turbay Ayala, el cual será transmitido por 
el Canal Institucional y Señal Colombia.

Artículo 9°. Autorícese al Gobierno nacional para 
que a través de la Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP), se cree la cátedra de Democracia de-
nominada Julio César Turbay Ayala.

Artículo 10. El Presidente de la República designará 
-

zar la planeación, organización y seguimiento de los 
eventos y obras que se llevarán a cabo por parte de las 
entidades autorizadas y encargadas de cada actividad 
para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 11. Autorícese al Gobierno nacional para 
que incorpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación las partidas presupuestales necesarias, con el 

-
posiciones establecidas en la presente ley, autorización 
que se extiende a la celebración de los contratos y con-
venios interadministrativos necesarios entre la nación 
y las otras entidades a las cuales se han delegado las 
respectivas gestiones.

Artículo 12. Las obras y actividades establecidas en 
la presente ley se deberán ejecutar dentro del año si-
guiente a su entrada en vigencia.

Artículo 13. La presente ley rige a partir de su pu-
blicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República del día 24 de mayo de 
2017, al Proyecto de ley número 118 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se rinde honores a la memoria y 

ocasión del primer centenario de su natalicio.
Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 2017  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2016 

SENADO, 211 DE 2016 CÁMARA
 

 jurídico de la Fundación Universitaria  
Internacional del Trópico Americano.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como ob-
jeto otorgar las herramientas necesarias al Ministerio 
de Educación Nacional, al departamento de Casanare y 
a la Asamblea Departamental del Casanare, para trans-

Jurídico de la Fundación Universitaria Internacional 
del Trópico Americano.

Artículo 2°. Solo para los efectos de esta ley. A ini-
ciativa del Gobernador autorícese a la Asamblea del 

la estructura administrativa del Departamento a la Fun-
dación Universitaria Internacional del Trópico Ameri-
cano, previa renuncia o donación al Departamento de 
los derechos sobre los aportes, cuotas sociales o bienes 
a nombre de entidades públicas y particulares dentro 
del patrimonio de la Fundación Universitaria Interna-
cional del Trópico Americano si así lo establecen sus 
estatutos internos. La institución de educación superior 

como una Universidad Pública de orden departamen-
tal con sujeción a las particularidades de la Ley 30 de 
1992, sin necesidad de disolución.

incorpore en la estructura administrativa del departa-
mento a la Fundación Universitaria Internacional del 
Trópico Americano, el nombre de esta será cambiado 
por Universidad Internacional del Trópico Americano, 

-
ción Nacional, a la Gobernación y a la Asamblea De-
partamental de Casanare, para adelantar y gestionar 
los trámites que corresponda en aras de garantizar que 
todos los bienes muebles e inmuebles que se encuen-
tren bajo la tutela y uso de la Fundación Universitaria 
Internacional del Trópico Americano (Unitrópico) a la 
promulgación de la presente ley, pasen a ser propiedad 
de la Universidad Internacional del Trópico Americano 
(Unitrópico).

-
partamental Universidad Internacional del Trópico 
Americano, sustituirá en todo a la Fundación Univer-
sitaria Internacional del Trópico Americano, esto es en 
tanto sus derechos como en sus obligaciones.

Artículo 4°. Una vez la Asamblea Departamental 
de Casanare expida la Ordenanza de incorporación a la 
estructura administrativa de la institución, autorícese al 
Ministerio de Educación Nacional para que se incluya 

-
cialmente reconocidas a la Universidad Internacional 
del Trópico Americano (Unitrópico), en un plazo máxi-
mo de seis (6) meses.

-

-
ciones administrativas concomitantes de la Fundación 
Universitaria Internacional del Trópico Americano a la 
Universidad Internacional del Trópico Americano.

Artículo 6°. Una vez la Fundación Universitaria 
Internacional del Trópico Americano sea organizada 
como Universidad Pública del orden departamental, 

-

a los requisitos generales expedidos por La Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías. Los proyec-
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egresados de la institución.

de su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-

cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me per-

Plenaria del Senado de la República del día 17 de mayo 
de 2017, al Proyecto de ley número 122 de 2016 Se-
nado, 211 de 2016 Cámara, por la cual se establece 

-
versitaria Internacional del Trópico Americano.

Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 23 DE MAYO DE 2017  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 138 DE 2016 

SENADO, 174 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se expiden normas en materia de 
formalización, titulación y reconocimiento de las edi-

urbanos y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Exención para el pago de derechos 

notariales. Los actos jurídicos de constitución de pro-
piedad horizontal, divisiones materiales, subdivisión 
y liquidación de la comunidad, y/o reconocimiento 
de construcciones, que recaigan sobre bienes inmue-
bles ocupados con vivienda de interés social, que se 
encuentren ubicados en predios que hayan sido objeto 
de legalización urbanística, de acuerdo con las normas 
vigentes, se liquidarán como actos sin cuantía, cuando 

Se liquidarán como actos sin cuantía los negocios 

dominio o la constitución de cualquier gravamen o li-
mitación al dominio, cuando recaigan sobre viviendas 
de interés social que se encuentren ubicadas en predios 
que hayan sido objeto de legalización urbanística, de 

-
rio sea persona natural.

Artículo 2°. Exención para el pago de derechos re-
gistrales. La inscripción de los actos jurídicos de cons-
titución de propiedad horizontal, divisiones materiales, 
subdivisión y liquidación de la comunidad, y/o reco-
nocimiento de construcciones, que recaigan sobre bie-
nes inmuebles ocupados con vivienda de interés social, 
que se encuentren ubicados en predios que hayan sido 
objeto de legalización urbanística, de acuerdo con las 
normas vigentes, se liquidarán como actos sin cuantía, 

-

actos jurídicos.
Se liquidarán como actos sin cuantía la inscripción de 

derecho de dominio o la constitución de cualquier gra-
vamen o limitación al dominio, cuando recaigan sobre 
viviendas de interés social que se encuentren ubicadas 
en predios que hayan sido objeto de legalización urba-
nística, de acuerdo con las normas vigentes, cuando el 

Artículo 3°. Registro de actos administrativos y 
sentencias. La inscripción de actos administrativos de 

particulares, de bienes inmuebles de propiedad pública, 
susceptibles de ser enajenados, que se encuentren ubi-
cados en predios que hayan sido objeto de legalización 
urbanística, de acuerdo con las normas vigentes, se li-
quidarán como actos sin cuantía.

Se liquidarán como actos sin cuantía la inscripción 
de sentencias judiciales que constituyan título de pro-
piedad para quien demuestre posesión material sobre 
bienes inmuebles que se encuentren ubicados en pre-
dios que hayan sido objeto de legalización urbanística, 
de acuerdo con las normas vigentes.

-
diante escritura pública de los actos administrativos ni 

-
tos administrativos o sentencias constituirán título de 
dominio o de los derechos reales que correspondan y 

-
mentos Públicos correspondientes.

Artículo 4°. Entrega de información catastral. Las 
autoridades catastrales competentes deberán entregar, 

-
tastral correspondiente a los inmuebles que se encuen-
tren ubicados en predios que hayan sido objeto de lega-
lización urbanística o que se encuentren en proceso de 
legalización, de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 5°. Entrega de información a cargo de las 
 Las 

-
rán entregar, sin ningún costo, a quien la solicite, la 

inmuebles que se encuentren ubicados en predios que 
hayan sido objeto de legalización urbanística o que se 
encuentren en proceso de legalización, de acuerdo con 
las normas vigentes.

Artículo 6°. Reconocimiento de la existencia de 

actuación por medio de la cual el curador urbano o la 
autoridad municipal o distrital competente para expedir 
licencias de construcción, declara la existencia de los 
desarrollos arquitectónicos que se ejecutaron sin obte-
ner la respectiva licencia, siempre y cuando cumplan 
con el uso previsto por las normas urbanísticas vigentes 

cinco (5) años antes de la solicitud de reconocimiento, 
al momento de la entrada en vigencia de la presente 
ley. Este término no aplicará en aquellos casos en que 
el solicitante deba obtener el reconocimiento por orden 
judicial o administrativa.

En los actos de reconocimiento se establecerán, si 
-
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sismorresistencia que les sean aplicables en los térmi-
nos de la Ley 400 de 1997, su reglamento y las normas 

a los predios que se encuentren en litigio, hasta cuando 
se resuelvan.

Artículo 7°. 
. No procederá el reco-

encuentren localizados en:
1. Las áreas o zonas de protección ambiental y el 

Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo 
desarrollen y complementen, salvo que se trate de zo-
nas sometidas a medidas de manejo especial ambiental 

-
ciones preexistentes a su interior.

2. Las zonas declaradas como de alto riesgo no mitiga-

los instrumentos que lo desarrollen y complementen.

los términos del artículo 37 de la Ley 9ª de 1989 o la 

ocupen total o parcialmente el espacio público.
Artículo 8°. Curaduría Cero para el reconocimien-

to de vivienda en asentamientos legalizados. En los 
-

rador urbano, las solicitudes de reconocimiento de edi-

en asentamientos que hayan sido objeto de legalización 
-

ción o la entidad del nivel central o descentralizado de 

alcalde mediante acto administrativo.
Artículo 9°. Boletín de nomenclatura -

cinas de catastro, planeación municipal o quien haga 
sus veces, expedirán el boletín de nomenclatura para el 
acceso a las redes domiciliarias de los servicios públi-
cos para todas las unidades de vivienda de los barrios 
legalizados.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República del día 23 de mayo de 
2017, al Proyecto de ley número 138 de 2016 Sena-
do, 174 de 2015 Cámara, por medio de la cual se ex-
piden normas en materia de formalización, titulación 

-
mientos humanos, de predios urbanos y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 2017 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 139 DE 2016  

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de París”, 

 
(Francia).

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de París”, adop-
tado el 12 de diciembre de 2015, en París (Francia).

artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de París” 
adoptado el 12 de diciembre de 2015, en París, (Francia), 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a 

de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

Senado de la República del día 17 de mayo de 2017, al 
Proyecto de ley número 139 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Acuerdo de París”, adoptado el 

.

Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 23 DE MAYO DE 2017  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 145 DE 2016 

SENADO, 218 DE 2016 CÁMARA

-
muneración por comunicación pública a los autores de 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 98 de la Ley 23 
de 1982, el cual quedará así:

Artículo 98. Los derechos patrimoniales sobre la 
-

Parágrafo 1°. No obstante la presunción de cesión 
de los derechos de los autores establecidos en el artículo 
95 de la presente ley, conservarán en todo caso el dere-
cho a recibir una remuneración equitativa por los actos 
de comunicación pública incluida la puesta a disposición 
y el alquiler comercial al público que se hagan de la obra 
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audiovisual, remuneración que será pagada directamente 
por quien realice la comunicación pública.

entenderá comprendida en las cesiones de derechos que 

-

decretos reglamentarios.

el artículo 95 de la presente ley, no podrán prohibir, alterar 
o suspender la producción o la normal explotación comer-

Parágrafo 2°. No se considerará comunicación pú-

-
tro del recinto o instalaciones de los institutos de edu-
cación, siempre que no se cobre suma alguna por el de-
recho de entrada. Asimismo, el pago o reconocimiento 
de este derecho de remuneración no le es aplicable a 
aquellos establecimientos abiertos al público que utili-
cen la obra audiovisual para el entretenimiento de sus 

obra audiovisual no sea la de entretener con ella al pú-
blico consumidor con ánimo de lucro o de ventas.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas aquellas que le sean 
contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito pre-

Senado de la República del día 23 de mayo de 2017, al 
Proyecto de ley número 145 de 2016 Senado, 218 de 
2016 Cámara, 

una remuneración por comunicación pública a los auto-
.

Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 10 DE MAYO DE 2017 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016  

SENADO
por medio de la cual se expide la ley del actor para 
garantizar los derechos laborales y culturales de los 
actores y actrices en Colombia, fomentar la produc-
ción de dramatizados nacionales y se dictan otras  

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
establecer un conjunto de medidas para la promoción, 

estímulo y proyección de los actores y actrices, que ga-
ranticen el ejercicio de la actuación en Colombia, para 

-
nal, los derechos laborales, culturales de los actores y 
actrices en sus interpretaciones, conservación, desarro-

-
les colombianas.

-
dad colectiva de nuestro país se regulará lo pertinente a 
los estímulos e incentivos a la producción.

Artículo 2°. Actor o actriz. Se considera actor o ac-

de su cuerpo, su voz, su intelecto y su capacidad his-
triónica para interpretar personajes en distintos roles, 
de acuerdo a las estructuras y géneros dramáticos en 
producciones teatrales y todo tipo de expresiones ar-
tísticas, realizaciones audiovisuales, radiales y en los 
demás medios en los que se ejerza la actuación.

El actor o actriz prepara la interpretación o caracte-
rización del personaje, ensaya la realización de la obra, 
investiga, estudia, memoriza guiones y realiza otras ac-
tividades relacionadas con el mismo.

Artículo 3°. Creaciones artísticas como patrimonio 
cultural. Las interpretaciones artísticas de los actores 
contribuyen a la construcción de identidad cultural y 
memoria de la nación. De acuerdo con lo anterior, el 
trabajo de los actores debe ser protegido y sus derechos 
garantizados por el Estado. Las producciones dramáti-

escénico o audiovisual son expresiones del Patrimonio 
Cultural de la Nación.

Artículo 4°. Investigación. El Estado promoverá y 
garantizará a través de los Ministerios de Educación y 

-
cas. Colciencias y las entidades competentes a nivel na-
cional y en entidades territoriales generarán proyectos 

-
venios nacionales e internacionales, para desarrollar 
trabajos de investigación en artes escénicas.

Artículo 5°. . 

artística, técnica y económica por las disposiciones de 
las Leyes 397 de 1997, 814 de 2003 y 1556 de 2012, 

sustituyan, así como por los tratados internacionales 
aprobados por el país en la materia.

CAPÍTULO II
Profesionalización

Artículo 6°. . El Esta-
do promoverá las medidas necesarias para garantizar 

de las artes escénicas y de la actuación en Colombia.
Artículo 7°. Registro Nacional de Actores y Actri-

ces. Créase el Registro Nacional de Actores y Actri-
ces como instrumento para inscribir, conservar y ac-

desarrollen el objeto de esta ley. El Registro será  pú-
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blico estará a cargo del Ministerio de Cultura quien 

El actor o actriz debe contar con uno de los siguien-
tes requisitos para ser inscrito en el registro de que trata 
este artículo:

audiovisuales.

ii) Experiencia demostrable como actor en cine, tea-
tro, televisión, radio, series web o en otros escenarios 
donde se pueda ejercer la actuación.

-
mal en la que se acredite educación técnica o tecnoló-
gica y experiencia en la actuación.

El registro no será una condición necesaria para la 
contratación de los actores; las producciones pueden 

inscritos en el registro siempre y cuando se les remu-

en la ley.

-

-
grado, maestría o doctorado, estudios relacionados de 

a los propósitos de esta ley.

Artículo 8°. El Ministerio de Cultura y el Ministe-
rio del Trabajo adoptarán todas las medidas conducen-
tes para incentivar, promover y crear estímulos para la 
contratación de los actores inscritos en el Registro Na-
cional de Actores y Actrices.

CAPÍTULO III

Condiciones de trabajo para los actores y actrices

Artículo 9°. Organización de actores. Los actores 
y actrices tienen la libertad y el derecho de constituir 

-
-

lectivamente a niveles de empresa, grupo económico, 
industria o rama de actividad económica. Dichas orga-
nizaciones tendrán derecho a participar en la elabora-
ción, la implementación y evaluación de las políticas 

-
terminación de sus condiciones de trabajo.

El Estado garantizará la organización, promoción y 
capacitación de las organizaciones o asociaciones sin-

con el objeto de que constituyan mecanismos democrá-

participación, concertación, control y vigilancia de la 
gestión pública que se establezca.

Artículo 10. Tipo de vinculación para actores y ac-
trices. El trabajo de actores podrá prestarse de mane-

asociada. Para cada caso se aplicará la normatividad de 
seguridad social integral, así como de salud y seguri-
dad en el trabajo. Las jornadas de trabajo, descansos, y 
condiciones de prestación de servicio se atemperarán lo 
contemplado en la presente ley en ausencia de normas 

laboral se aplicarán las disposiciones del Código Sus-
tantivo del Trabajo.

y actrices a una producción sea bajo una modalidad sin 
dependencia laboral, de carácter individual o asociada, 
las partes pactarán el tiempo de ejecución del servi-
cio atendiendo el criterio de coordinación observando 

espacios de descanso.
Artículo 11. Remuneración para actores y actrices. 

Sin perjuicio de las negociaciones, acuerdos y con-
venciones colectivas, las organizaciones gremiales de 

y actrices que servirán de orientación para el medio ac-
toral y la industria en general.

Artículo 12. Pago de promoción de marcas. La 

-
sonaje asignado, bien sea mediante diálogo, su ves-
tuario o la utilería que utilice, será concertada y re-

de actuación.
Artículo 13. Pago por venta. Los actores y actri-

ces tendrán derecho a pactar una remuneración por las 
ventas de las producciones audiovisuales en las que 
participen y que tengan una circulación comercial en la 

El monto de la remuneración pactada entre el actor 
o actriz y las productoras, programadoras, canales de 

-
rias de la venta del producto audiovisual, se discrimina-

el trabajo de actuación.
CAPÍTULO IV

De la promoción y fomento de los actores
Artículo 14. Oportunidades de empleo para los ac-

tores. Créase una Mesa de Trabajo para construir de 
manera concertada entre el Gobierno nacional, orga-
nizaciones representativas de actores e industria de la 
producción audiovisual las políticas públicas que in-
centiven la contratación de los actores inscritos en el 
Registro Nacional de Actores y Actrices.

la estructura, composición, periodicidad y agenda de la 
-

greso.

la inclusión de los actores y actrices inscritos en el 
Registro Nacional de Actores en los programas para 
la promoción de cultura e identidad nacional, como 
apoyo a la Jornada Escolar Complementaria y desa-
rrollo de la catedra de paz establecida en la Ley 1732 
de 2014.

Artículo 15. Recurso para dramatizados. Los 
recursos destinados a promover el desarrollo de la 
televisión y los contenidos de que trata el artículo 
16 de la Ley 1507 de 2012 tendrán como prioridad 
aquellas producciones cuya participación actoral sea 
predominante.
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Artículo 16. Impulso a la producción nacional de 
dramatizados para la televisión y otros sistemas de 
emisión. El Gobierno nacional estimulará la produc-
ción de dramatizados, series o producciones que re-
quieran para su realización de actores y actrices, dentro 
de la programación de producción nacional en la televi-
sión privada o pública y todos los sistemas de emisión 
autorizados por el Estado.

tengan canales de producción propia, deberán también 
garantizar la producción y trasmisión de dramatizados, 
series o producciones que requieran para su realización 
de actores y actrices.

CAPÍTULO V
Sanciones

Artículo 17. Inspección, vigilancia y control. Con 

presente ley, las autoridades del orden nacional, depar-

realizarán los procedimientos de inspección vigilancia 
y control, en lo que le compete para dar cumplimiento 
a la presente ley.

Artículo 18. Colaboración armónica. Las entidades 
del Estado, sin perjuicio de su autonomía, trabajarán de 
manera armónica y articulada para dar cumplimiento a 

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me per-

Plenaria del Senado de la República del día 10 de mayo 
de 2017, al Proyecto de ley número 163 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se expide la ley del actor 
para garantizar los derechos laborales y culturales de 
los actores y actrices en Colombia, fomentar la pro-
ducción de dramatizados nacionales y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

-
-

articulado para segundo debate.
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